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Suscripción para fuera de la capital

Un año....*...............Y... 50 pasean
Seis meses. ¡.......... 26 »

Tres id....................................... 14 •

Pago adelantado

«Boletín fli ©fieiaí
DE LA PROVINCIA DE BURGOS '¡

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

/ Suscripción para la capital

Un año........................................ 47 pesetas

Seis meses.......... .................. .. 25 •

Tres id............ .. ......................... 13 > *

ejemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que té-mina la inserción deja ley en el Boletín Oficial del Es. 
tado=(Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente,=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encRdernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En él <Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 14 del 
actual,- número 196, aparece la si 
guíente Circular del Ministerio de 
Hacienda, Dirección General del 
Tesoro Público:

♦En muy diverso grado es aten
dido por las Delegaciones y Sub
delegaciones de Hacienda el im
portante servicio de contabilidad 
de las patentes de Industrial y Cir
culación de Automóviles y su de
rivado el de rendición y examen de 
las correspondientes cuentas de 
efectos.

Las normas que lo regulan, con
cretadas hoy en los artículos 74 
y 75 del Estatuto de 18 de diciem
bre de 1928, excluyen, por su cla- 
ridad> todo equívoco en orden a la 
obligatoriedad y exactitud de su 
cumplimiento Y ellas, con los pre 
ceptos de ios artículos 76 y 77 del 
propio texto, integran a la vez el 
procedimiento de cargo, cobranza 
e ingreso en el Tesoro por el con
cepto de Patentes. *

En la primera., del aitículo 74 se 
describen las distintas cuentas que 
han de reflejar en el libro auxiliar 
que establece el artículo 219—mo
delo 44—, el movimiento y situa
ción de las patentes que cada pro
vincia reciba de la Fábrica de la 
Moneda; cuentas de la que es fun
damental la que ha de llevarse al 
Depositario-Pagador, ramificada y 
conexa con las particularmente 
destinadas a cada Recaudador y a 
la Administración de Rentas Pú-; 
blicas por los efectos que la Depo
sitaría les entregue para su expe
dición; a fines de cobro, por los 
Recaudadores, y en suplencia de 
las que puedan extraviarse a los 
contribuyentes, por los respectivos 
Negociados, previa comprobación 
de haberse satisfecho la patente 
extraviada.

Conforme a la regla quinta del 
mismo artículo 74, los Recaudado
res vienen obligados a presentar 
cu'enta especial de las patentes en 
blanco recibidas siempre que se lo 
exijan las.Autoridades económicas 
deque dependan, y normalmente, 
en todos los actos de liquidación; 
Prescribiéndose en la octava que 
«dentro del primer mes de cada 
año económico entregarán en la 

Tesorería,-bajo el correspondiente 
, inventario, todas las matrices de 

los cuadernos talonarios autoríza- 
- dos para el año anterior», y san- 
' ciones condignas con la naturale

za o el móvil doloso de las faltas, 
para el caso de resultar de la cuen
ta la de algún cuaderno o patente.

Aparte el carácter preceptivo de 
tales disposiciones, la sola hipóte
sis de que por mera negligencia en 
su cumplimiento pudiera generar
se, a causa de error o por desvíos 
de conducta, perjuicio para los in
tereses del Tesoro, aconseja la 
conveniencia de atender celosa
mente, este aspecto de la gestión 
recaudatoria en primer lugar, por 
las Delegaciones y Subdelegacio- 

¡ nes de Hacienda, y en acto de ins- 
í pección y vigilancia del servicio, 
j por parte del Centro rector.
i Y a fin de que esta trascendente 
’ al par que sencilla función resulte 
| presidida por un criterio de unifor 
| midad, la Dirección del Tesoro 

considera oportuno dictar las si
guientes

INSTRUCCIONES
Primera. Dentro de la segunda 

quincena de los meses de enero y 
julio, los Recaudadores de Ha
cienda rendirán a la Tesorería res
pectiva la cuenta semestral de 
efectos en blanco o sin valoración 
que dispone la prevención quinta 
del artículo 74 del vigente Estatu
to del Ramo, con arreglo al mode
lo anexo a la presente Circular.

Segunda. Las dos cuentas de 
cada año reflejarán exclusivamen
te el movimiento de efectos vale
deros para el mismo, cifrado en 
unidades de patente o recibo, es 
decir, esiimahdo en uno, todo re
cibo de validez anual; en dos, ca
da hoja de patentes semestrales, y 
en cuatro, las de patentes de vL- 
gencia trimestral.

Tercera. Como cabe obtener, 
y consiguientemente expedir, den
tro de período voluntario, hasta el 
día 15, inclusive, del primer mes 
■de cada semestre, patentes corres
pondientes a declaraciones pre
sentadas en la última quincena 
del semestre anterior, las cuentas 
semestrales se cerrarán y referi
rán a las fechas 15 de julio y.15 de 
enero, respectivamente, con la 
particularidad deque, la relativa al 
primer semestre debe reflejar el 
movimiento de efectos que pueda 
producirse deritro del ejercicio pre

cedente, de los destinados a la 
gestión recaudatoria del año de la 
cuenta.

Cuarta. La norma cuarta del 
artículo 75, atendida su expresa re
lación al respecto con la segunda 
del mismo precepto, deberá inter
ponerse—ya se hace por algunas 
Delegaciones1—, en sentido deque 
si bien procede extender simultá
neamente todas las patentes a que 
da lugar, en el año de su presenta
ción, cada declaración de alta, el 
cargo de valores accidentales de! 
primer semestre ha de afectar so
lamente al importe de las patentes 

. trimestrales y semestrales valede
ras para ese período, y que las co
rrespondientes al segundo semes
tre las presentarán los Recauda
dores en la Tesorería, debidamen
te facturadas para su ingreso en 
Caja y posterior cargo a la Recau
dación llegado el vencimiento de 
cobró; procedimiento con el que. 
se evita un cargo puramente vir
tual en el primer semestre y que, 
repetido con efectividad en el se
gundo, viene alterando, siquiera 
sea en parte infinitésima, la rela
ción exacta entre los cargos y los 
ingresos del año por recaudación 
voluntaria.

Quinta. Al formalizarse los co
rrespondientes ingresos de valo
res en Caja, la Tesorería compro
bará con las respectivas listas co- 
bratprias las .patentes extendidas 
para recaudación ordinaria.

Análoga verificación cuidadosa 
practicará inexcusablemente, con 
ocasión del examen de cada cuen
ta semestral de efectos, de las ma
trices, de las patentes de recauda
ción accidental expedidas por los 
Recaudadores, cotejándolas con 
las relaciones de altas que la Ad
ministración gestora debe comuni
carle quincenalmente en cumpli
miento de la Circular de la Direc
ción General de Rentas Publicas- 
de 18 de julio de 1927 y Real Or
den de 26 de diciembre siguiente, 
relaciones en las qué tienen su ori
gen los oportunos cargos de va
lores.

Si de esta comprobación resul
tare haberse omitido alguna pa
tente, la expedirá en el acto el Re
caudador. Si, por el contarlo, apa
reciesen expedidas en mayor nú
mero que el correspondiente a los 
cargos de valores formulados por 
declaraciones producidas en cada 

período de cuenta, más, con refe
rencia a la del primer semestre, 
aquellas patentes que proceda ex
tender en él, pero que deban cons
tituir cargo en el segundo; se pun
tualizará y rectificará debidamente 
la causa que, en rigor, sólo podrá 
consistir en omisión o error dé 
cargo á Recaudación por la Teso
rería, o en que la Administración 
se hubiese dejado de incluir algu
na declaración de alta en las rela
ciones quincenales.

En cada cuenta se hará constar, 
por medio de diligencia, haberse 
practicado tal específica compro
bación, consignado siempre, en 
términos claros y precisos, el re
sultado de ella, así como, en su 
caso, las rectificaciones hechas o 
medidas adoptadas; diligencias 
que suscribirán los funcionarios 
que la hubieren llevado a efecto y 
que confirmará el Tesorero con su 
visto bueno.

Sexta. Con la cuenta del se
gundo semestre entregarán los Re
caudadores a la Tesorería, bajo 
inventarjo, todas las matrices de 
los cuadernos talonarios autoriza
dos para el año anterior que deban 
retenerse en su poder, y de no ve
rificarlo en forma que la cuenta 
quede perfectamente saldada, se 
depurará y sancionará este hecho, 
con arreglo a los precisos térmi
nos de la norma octava del artícu
lo 74 del Estatuto.

Séptima. A partir de la corres
pondiente al primer semestre del 
año actual, inclusive, las Tesore
rías remitirán a la Dirección Gene
ral del Tesoro, juntamente con el 
ejemplar de la cuenta de gestión 
de cada Recaudador ót,ro de la in
dividual respectiva de efectos refe
rentes al mismo período, debiendo 
obrar,ambos en poder de la Direc
ción antes del día primero de sep
tiembre o primero de marzo de 
cada año, según se refieran al pri
mero o al segundo semestre, con
forme a lo dispuesto en oficio-cir
cular de 14 de diciembre de 1945.

Octava. En el primer trimestre 
de cada año remitirá también la 
Tesorería un extracto autorizado 
de la cuenta de efectos que se hu
biere abierto para el ejercicio an
terior al Depositario Pagador, al 
objeto de poder comprobar su de
bida correlación con las de los Re
caudadores y adoptar las disposi
ciones convenientes, cual estable

i
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ce el artículo 78 del Estatuto, en 
orden a la inutilización o destino 
de las patentes sobrantes al termi
nar el afio.

Los Delegados y Subdelegados 
de Hacienda comunicarán segui
damente a este Centro su personal 
conocimiento de la presente Circu
lar, dispondrán que sea difundida 
entre las dependencias a que afec
ta y vigilarán el exacto cumpli
miento del servicio que regulariza.

Madrid, 10 de julio de 1944.—El 
Director general, Benito Jiménez».

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Burgos 26 de julio de 1944.
El ItOHKHNl mor,

Manuel Yllera García de Lago.

DELEGACION DE HACIENDA
Servicio de Catastro de la rique

za rústica
Se pone en. conocimiento de to

dos los contribuyentes de los tér
minos municipales que a continua
ción se mencionan, que se hallan 
expuestos en los respectivos Ayun
tamientos los cuadros de tipos pa
ra su exposición al público, duran
te un plazo de quince días, a con
tar desde la publicación de este 
ahuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Terradillos de Esgueva

Cultivos Clase Tipo Superficies

Cereal secano 1.a 306 23-05-85
Idem 2.a 188 65-52-20
Idem 3.a 114 295-97-20
Idem 4.a 57 417 74-95
Idem 5.a 31 155-92-80
Idem 6.a 18 108-65-56
Viña. 1.a 362 59-11-90
Idem 2.a 230 56-68-20
Idem 3.a 131 5-59-50
Era. U.a 306 3-08-62
Pradera. U.a 87 0-60 00
Arboles ribera LLa 105 0-05-20
Leñas bajas. U.a 16 51-10 50
Erial, 11.a 6 139 4á 01
Improductivo 4-00 82

ViHatuelda
Cereal riego. U.a 543 2-40-49
Cereal secano 1.a 395 18-89-15
Idem 2.a 217 55-96-74
Idem 3.a 114 489-80 51
Idem 4.a 57 321-42-34
Idem 5.a 31 210-23-50
Idem 6.a 18 106-33-20
Viña. 1.a 362 14-42-94
Idem 2.a 230 25-96-50
Idem 5.a 131 9-03-90
,Era. 11.a 395 3-38 40
Pradera. 11.a 87 2-52-00
Erial. LLa 6 125-34 21
Arboles ribera U.a 158 1-76-89
Lefias bajas. U.a 16 109-96 95
Improductivo .1-59-00

OlmediHo de Roa
Cereal secano 1.a 585 19-30-97
Idem 2.a 395 42-27-74
Idem 5.a 306 135 07-40
Idem 4.a 188 455-39-80
Idem 5." 99 641-68-60
Idem 6.a 48 381-53-10
Idem 7.a 31 66-67-60
Viña. 1.a 593 25-07-88
Idem 2.a 395 226-55 79
Idem 3.a 263 192-43-50
Idem 4.a 131 22-29-31
Era. 11.a 458 8-74-47
Pradera. U.8 147 12-98-80
Arboles ribera LL° 105 1-16-00
Pinar. 1.a 50 47 73-60
Idem 2.a 46 21-03-60
Monte bajo. LLa 24 67-36-40
Erial. U.a 6 62-32-00
Improductivo.

i
3-17-15

Vil lo vela.
Cereal secano 1.a 522 37-51-85
Idem 2.a 351 90-69-52
Idem 3.a 217 68-59 66
ídem 4.a 143 160 84-46
Idem 5.a 69 249-81-27
Idem 6.a 31 400-80-57
Idem 7.a 18 173-26-14
Viña. 1.a 461 8-14-66
Idem 2 a 296 70-90 80
Idem 3.a 131 56-49-02
Era. U.a 395 7-72-54
Pradera. U.a 102 0-75-20
Arboles ribera LLa 105 2-71-14
Monte bajo U.a 24 126-18-18
Erial. U.a 6 578 89-55
Improductivo. 14-46 51

VHlarmero.
Cereal secano 1.a 522 19-20 08
Idem 2.a 306 70-94-45
Idem 3.a 158 126-10 41
Idem 4.a 99 94-54-29
Idem 5.a 69 63-18-51
Idem 6.a 31 25-10-09
Era LLa 458 3-68-60
Pradera U.a 177 15-52-52
Erial 11.a 8 24-25-93

Guzmán
Cereal secano 1.a 395 19 36 00
Idem 2.a 217 93-07-01
Idem 3.a 114 1049-29-80
Idem 4.a 69 1000-87-29
Idem 5.a 22 154-93-91
Viña. 1.a 395 7-64-90
Idem 2.a 329 34-08-82
Idem 3.a 230 80-35-46
Era. U.a 395 7-81-93
Erial LLa 6 57-33-65
Arboles ribera U,a 105 1-77-90
Lefias bajas. LLa 16 ,0-49 20
Pinar. LLa 46 M 36-20
Pradera. 11.a 117 0-12-20
Improductivo. 11.a 00-64-53

Le Horra
Cereal secano 1.a 522 57-48 48
Idem 2.a 262 131-29-43
Idem 3.a 143 243-25-90
Idem 4.a 99 410-62-84
Idem 5.a 57 553-68-09
Idem 6.a 40 146-29 17
Idem 7.a 22 53-62-21
Viñedo 1.a 527 107-48-05
Idem 2.a 595 275-58-79
Idem 5." 263 226-43-00
Idem 4.a 130 63-45-17
Era U a 395 3-43-63
Idem 2." 262 8-85-87
Arboles ribera LLa 105 i 5-93-90
Pinar 1.a 78 242-69-40
Idem 2 a , 64 451-13-75
Monte bajo U.a 24 9-72-70
Pradera . U a 102 15-17-40
Erial U.a 6 111-57-90
Improductivo 9-09-81

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal de 
Guzmán que en e! Ayuntamiento 
se hallan expuestas las relaciones 
de características, durante uñ pla
zo de quince días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Burgos 26 de juh'o de 1944 =EI 
Ingeniero Jefe del Sei vicio, Fran
cisco Zabaia.

- MIEIIOII TffllWlll JE BURDOS
Por la Dirección General de 

Justicia se ha comunicado a esta 
Audiencia la Orden, de 20 del ac 
tual, que dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La delicada e im
portante misión observadora, que 
se halla encome idada al servicio 
de Libertad Vigilada, sobre la con

ducta de los liberados condiciona
les, requiere también, por parte de 
la Administración de Justicia, aten
to interés, ya que si se tiene pre
sente en los individuos sometidos 
a la jurisdicción criminal la cuali
dad de liberados condicionales que 
en ellos concurran, podrá propor
cionarse a! mencionado servicio 
una información muy valiosa para 
el mejor cumplimiento de sus fines; 
y para llevar a efecto colaboración 
tan indispensable entre ambos ser
vicios, "esta Dirección General ha 
tenido a bien disponer:

1. ° Los Jueces municipales al 
tramitar y dictar sentencia, en jui
cio de faltas, indagarán y harán 
constar si los inculpados se hallan 
en situación de libertad condicio
nal, bien por propio conocimiento, 
sj aquéllos se hallaren bajo su vi
gilancia, como Presidentes de las 
Juntas locales, o bien mediante in
dagatoria, en otro caso. "

Comprobada esta condición, re
mitirán testimonio de la condena, 
una vez firme ésta, dentro de ios 
tres días siguientes, a la Subdirec
ción de Libertad Vigilada.

2. ° Si al iniciarse la tramitación 
de un sumario resultase, de la de
claración indagatoria, que el en
cartado se hallaba en situación de 
liberado condiciona], el Juez de 
Instrucción deberá, en su caso, 
mandar deducir testimonio del au
to de procesamiento que acordare 
y remitirlo, también, a la expresa
da Subdirección.

3. ° Igualmente, los Presidentes 
de laá Audiencias provinciales re
mitirán, en el plazo más breve po
sible, a la referida Subdirección, 
testimonio suficiente de las seníen 
ciás condenatorias dictadas en, 
causas instruidas contra individuos 
en situación de libertad condicio
nal, por hechos cometidos durante 
el tiempo en que se encuentren en 
tal situación

4. ° Los testimonios a que se 
refieren las reglas anteriores, ha
brán de ser enviados por correo 
oficial certificado a la.Subdirección 
General de Libertad Vigilada, en 
su actual domicilio, Princesa nú 
mero 35, Madrid.»

Lo que se hace público para co 
nocimiento de los Jueces de Ins
trucción y municipales de esta pro
vincia, debiendo dar cuenta de ha
ber quedado enterados.

Burgos 22 de julio de 1944.=EÍ' 
Presidente, Alfredo Alvarez.

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Obi as'Públicas de Burgos

Inspección de circulación y transpor
tes por carretera.

Se someten a información públi
ca nuevas tarifas para los serví 
cios de transporte público de via
jeros por carretera, actualmente 
concedidos o autorizados. Las ale
gaciones e informes que se pro
duzcan habrán de presentarse en 
la Inspección Provincial de Trans 
portes de la Jefatura de Obras Pú- • 
blicas, en el plazo máximo de 
treinta días naturales, contados 
desde le publicación de este anun 
ció en el Boletín Ofical de la 
provincia.

El proyecto de elevación de ta
rifas y sus condiciones dé aplica
ción estarán de manifiesto durante 
dicho plazo en la referida Jefatura.

Burgos 24 de julio de 1944.=EI 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Confederación Hidrográfica del Duero
Red de acequias y desagües de! ca
nal de la margen derecha del río Ar- 

lanzón (Zona 3.a).
En cumplimiento de las disposi-# 

ciones vigentes se abre informa
ción pública sobre el proyecto de 
«Red de Acequias y desagües del 
Canal de de la margen derecha 
del río Arlanzón (Zona 3.a)», du 
rante un plazo de treinta días, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, con objeto 
de que dentro de mismo puedan 
presentarse cuantas reclamaciones 
estimen convenientes los particu
lares y Coporaciones que se con
sideren perjudicados con dicho 
proyecto, a cuyo fin permanecerá 
expuesto al público, durante las 
horas hábiles de oficina, en la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero (Muro 5, Valladolid).
Nota-extractó para la informa-

• ción
El objeto de este proyecto es 

poner en riego la vega de la mar
gen derecha del . río Arlanzón, 
aguas abajo de Burgos, corres
pondiente a los términos munici
pales de Frandovinez, Cabía, Es- 
tépar y Celada del Camino, con ■ 
una extensión total de 550 hecta- 
réas.

Se proyectan ocho acequias re
vestidas de hormigón, con una 
longitud total de 12.646*50 metros 
y dos desagües de saneamiento 
con longitudes que suman 1.554 
metros.

El presupuesto de ejecución de 
las obras por Administración es 
de 344.135*03 pesetas, y el de eje
cución por contrata de 394.849*25 
pesetas.

Los detalles de este proyecto 
pueden ser examinados en el 
ejemplaj del mismo, que se halla 
expuesto en la Confederación Hi
drográfica del Duero (Muro 5, Va
lladolid).

Valladolid 22 de julio de 1944.= 
El Ingeniero Director, Mariano 
Corral.

Alcaldía de Cilieruelo de Abajo.
La cobranza voluntaria de los 

Repartimientos de utilidades y pas
tos correspondientes al tercer tri
mestre del afio actual, tendrá lugar 
por el Recaudador de este Ayunta
miento en la Casa Consistorial, 
durante los días 5 y 6 de agostoi de 
nueve de la mañana a ocho de la 
tarde. Los contribuyentes que no 
hagan efectivas sus cuotas en di
cha fecha podrán hacerlo.en el do
micilio del recaudador, sin recargo 
alguno, hasta el día 10 del tercer 
nies del trimestre. Pasada dicha 
fecha incurren en apremio por úni-' 
nico grado del 20 por 100 sin más 
notificación ni requerimiento, pero 
si satisfacen sus cuotas de! 21 al 
30 de dicho tercer trimestre solo 
serán recargados con el 10 por 100 
de los débitos.

Cilieruelo de Abajo 26 de julio 
de 1944.=EI Alcalde/ Clemeniino 
García.

ANUNCIOS PAltTICULABB
G. BA.ÑUELOS

OCULISTA
DE LOS SERVICIOS PR0VIHCIHLES DE SAIU8AH 

consulta djé 41 A 2 v de s A 6 
Plaza de José Antonio, 67 Telélono136

O
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pbovin£IV-DE. burgos mes de jumo „f 1M4
RESUMEN TD.E <20 T*1l« ATIENTES Y EITAkNET 1ÍA. ID JE EOS STUlBíSJEIDjrOS

1

Número

de

2

A Y U N T A MIEN T O

3

Número de Subs 
diarios del padrói 

ordinario

4

Número de .Subai 
diarios 

de adicionales

5

Número de .Subsi 
diarios 

de la Cantara

6

T O T A 1

7

Importe mensual 
del

padrón ordinario

Pesetas

8

Importe mensual 
de los adicionales 

aprobados

Pesetas

9

Importe mensual 
de la

Cámara

10

total importe

3 
18 
23 
62 
63 
72 
96 

129 
110 
150 
158 
185 
217 
218 
219 
225 
238 
246 
255 
309 
311 
333 
359 
384 
390 
415 
466 
170 
491

Aguas Cándidas ..........................
Aranda de Duero .........*...........
Arcos ......................
BURGOS .....................................
Busto de iBureba ...........................
Cantabrana ..................................
Castrogem ...................................
Espinosa de los Monteros............
Fuentebureba .........................
Gamonal de Riopico ...................
Garniel del Mercado ....................
Iglesias .........................................
Melgar de Fernamental ..........
Merindad de Castilla la Vieja ... . 
Merindad de Cuerta - Urna .......
Miranda de Ebro .........................
Meila ........................................
Ofla ...............................................
Palacios de la Sierra ...............
Quiñtanilla San García ..............
Quintanilla - Somufió ....
Roa .................................................
Santa Gadea del Cid ....................
Sotopalacioe ..................................
Tapia ............................................
Vaicárceles (Los) ..........................
Villanueva de Argafio ..................
Villanueva de Puerta ..................
Villazopeque __

2
6
1
8
1
1
2
1
1
4
1
1
1

. 1
1
1
1
1
1
1
1
4
1
1
2
1
1
1
2

2
6
1
8
1
1
2
1
1
4
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
4
1
1
2
1
1
1
2

105
450
27 50 

487'50
20
90

210
45

. 45
225

7
. 75

25
75
90

120
75
20

105
90
17.50

130
90
25

165 1
60
90
75

100

•

105
450
27.50

487.50
20
90

210
45
45

225
7

75
25
75
90

12)
75
20

105
90
17.50

130
90
25

165
60
90
75

100
fOTAL .......... 51 51 3.139.50

■—-------------------------

3.139.50

CiÍrTIFICo' orn-Ts Maí‘,n' lelC ,le ContabiNd«d la ('-misión Provincial de Subsidio al Combatiente de Burgos.
os organismos lo. ;l„ paré e! mes e8,adOr""™"- 8b" * *» P-lr-nes y rectiiic.ciones remitido, por

Burgos. 24 de julio de ,944 -Luis. Ouillén V • B.S-E1 lele Accidental de I. Comisión Provincial. Jesús Iglesias.




